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PROPOSICION DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 de marzo de 1985, 

ha acordado admitir a tr árníte la pro

posición de Ley presentada por el Gru-

pe Parlamentario Socialista, sobre 

iniciativa legislativa del pueblo rio

jano, ordenar su publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

y remitirla al Consejo de Gobierno pa

ra que manifieste su criterio respecto 

a la toma en consideraciónc 

Lógrofto, 2 de marzo de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

A efectos de su entrada en la Cáma

ra para la tramitación parlamentaria 

correspondiente, presento en nombre 

del Grupo Par lamentar io Socialista la 

adjunta proposición de Ley sobre ini

ciativa legislativa del pueblo rioja

no, proposición que presentamos al am

paro de lo establecido en el,Reglarnen

to Provisional de la Cámara, artículo 

86. 

PROPOSICION DE LEY de iniciativa 

legislativa del pueblo riojano. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, 

que asume el gobierno y la administra

ción autónomos de la región, ejercien

do los poderes que emanan del pueblo 

riojano, quiere establecer por Ley de 

la Diputación General los términos en 

que podrá expresarse la participación 

del pueblo riojano en la tarea legis

lativa autonómica, a través de la ini

ciativa popular que contempla el art. 

20 del Estatuto de Autonomía de La 

Rioja. 

La intervención de los ciudadanos 

en los asuntos pÚblicos es elemento 

esencial del sistema democrático, ma

nifestándose de forma relevante en el 

derecho a adoptar la iniciativa legis

lativa ante el Parlamento. 

Se trata de cumplir un importante 

principio constitucional, facilitando 

aquella "participación de todos los 

ciudadanos'en la vida política, econó

mica, cultural y social 11
, a que se re

fiere el artículo 9.2 de'la Carta Mag

na espafiola. 

ARTICULO PRIMERO: 

LOs ciudadanos que gocen de la con

dición de riojanos, a t€nor de lo es

tablecido en el Estatuto de Autonomía 

de La Rioja, art. 6.1, pueden ejercer 

la iniciativa legislativa prevista en 

el artículo 20 del Estatuto, de acuer

do con lo dispuesto en la presente 

Ley. 

ARTICULO SEGUNDO: 

No pueden ser objeto de la inicia

tiva legislativa a que se refiere el 
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artículo anterior las siguientes mate

rias: 

a} Las que no sean de competencia 

exclusiva de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja,. conforme a su Estatuto de 

Autonomía .. 

b} Las de naturaleza tributariae 

e) Las mencionadas en los artículos 

39 y 40 del Estatuto de Autonomía de 

La Rioja. 

d) La organización y funciones de 

los órganos a que se refiere el artí

culo 16 del Estatuto de Autonomía, así 

como la iniciativa de la Comunidad Au

tónoma que permite el artículo 11fi2 

del mismo texto legal. 

e) Los derechos fundamentales y li

bertades púolicas reconocidas por la 

Constitución .. 

ARTICULO TERCERO: 

La iniciativa popular se ejercerá 

mediante la presentación de proposi

ciones de Ley, suscritas por las fir

mas de, al menos, 7.500 (siete mil qui 

nientos) ciudadanos que sean mayores 

de .edad y gocen de la condición polí

tica de riojanOSe 

ARTICULO CUARTO: 

1e- El procedimiento se iniciará 

con la presentación ante la Mesa de la 

Diputación General de La Rioja, a tra

vés de la Secretaría General, de la 

documentación exigida en el apartado 

siguiente~ A estos efectos, los promo

tores de la iniciativa se integrarán 

en una Comisión Promotora~ 

2 .. - El escrito de presentación de

bera acompaf'íar: 

a) Un documento razonado de los 

motivos que, a juicio de los firman

tes, aconsejan la tramitación y apro

bación de la proposición de ·Leyo 

b) La relación de los miembros 

que componen la Comisión Promotora de 

la iniciativa, con expresión de los 

datos personales de todos ellos. 

3.- La Mesa de la Diputación Gene

ral examinará la documentación recibi-

da y se pronunciará en el plazo de 

quince días sobre su admisibilidad. 

4.- Son causas de inadmisibilidad 

de la proposición de Ley el incumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 

segundo, así como la negativa expresa 

del Consejo de Gobierno a su tramita

ción por implicar aumento de los cré

ditos o disminución de los ingresos 

presupuestariosQ 

5.- La resolución de la Mesa se no

tificará a la Comisión promotora y se 

publicará en el "Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~" 

ARTICULO SEXTO: 

1.- Admitida la proposición, la Me

sa de la Diputación General lo comuni

cará a la Comisión Promotora, al obje

to de que proceda a la recogida de las 

firmas requeridas& 

2.- El procedimiento de recogida de 

firmas deberá finalizar en el plazo de 
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tres meses, a contar desde la notifi

cación a que se refiere el apartado 

anterior~ 

ARTICULO SEPTIMO: 

Recibida la notificación de admi

si6n de la proposici6n, la Comisi6n 

Promotor a proceder á a la recogida de 

firmas en papel timbrado, en el que 

obligatoriamente se reproducirá f como 

encabezamiento f el texto de la propo

sición de Ley~ 

ARTICULO OCTAVO: 

1.- Junto a la firma del proponente 

se indicará su nombre y apellidos, 

núrno de Documento Nacional de Identi

dad y domicilio. 

2G- Las firmas serán autentifica

das, oien por fedatarios pÚblicos, 

bien por fedatarios especiales desig

nados por la Comisión Promotora 0 me

diante escritura pública otorgada ante 

Notario .. 

3.- Los fedatarios especiales, que 

deberán ser mayores de edad, carecer 

de antecedentes penales y gozar de la 

condición política de riojanosF incu

rrirán, en caso de falsedad, en las 

responsabilidades penales previstas 

por la Ley. 

ARTICULO NOVENO: 

1.- Los pliegos, con las firmas au

tentificadas, deberán entregarse en la 

Secretaría General de la Diputación 

General de La Rioja, en los quince 

dÍas siguientes al venciminto del pla-

zo a que se refiere el artículo sexto6 

2.- Realizado el recuento de las 

firmas, se declararán nulas las que no 

·reúnan los requisitos previstos en los 

artículos anteriores~ si~ tras esta 

operación, el número de las firmas vá

lidas es igual o superior a siete mil 

quinientos~ la Mesa de la Diputación 

General ordenará la publicaci6n de la 

proposici6n de Ley, quedando en condi

ciones de ser incluida en el orden del 

dÍa del Pleno de la Cámara v para su 

toma én consideraciÓn~ 

3~- El debate se iniciará con la 

lectura, hecha por uno de los Secreta

rios de la Mesa, del documento a que 

se refiere el artículo cuarto, punto 

2.a), de la presente Ley. 

4 ~- Los Grupos Par lamentar ios in

tervendrán, de menor a mayor, en favor 

o en contra de la toma en considera

ci6n de la proposición de Ley~ 

5.- Concluido el debate, continuará 

(en caso de ser tornada en cqnsidera

ci6n en la votaci6n correspondiente) 

la tramitaci6n de la Diputaci6n Gene

ral para las proposiciones de Ley, se

gÚn lo sefialado en el Reglamento de la 

cál¡¡ara. 

ARTICULO DECIMO: 

La Diputaci6n General de La Rioja 

indemnizará a la Comisión Promotora, 

por los gastos realizados y debidamen

te acreditado~, en una cuantía que no 

exceda de trescientas cincuenta mil 
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pesetas (350. 000). 

Esta cuantía será actualizada anual 

mente en los Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

ARTICULO UNDECIMO: 

1 ~- Contra la decisión de la Mesa 

de la Diputación General de La Rioja 

de no admitir la proposición de Ley, 

caorá la interposición, ante el Tribu

nal Constitucional, de recurso de am

paro, de conformidad con el artículo 

42 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 

octubre, del Tribunal Constitucional. 

2~- Si el Triounal Constitucional 

decidiera que la proposición de Ley no 

incurre en alguna de las causas de la 

inadmisición previstas en el arto se

gundo de la presente Ley, el procedi

miento seguirá su cursoé 

ARTICULO DUODECIMO: 

Los procedimientos de iniciativa 

legislativa regulados en la presente 

Ley, que estuvieren en tramitación en 

la Diputación General de La Rioj a al 

disolverse ésta, no decaerán, pero po

drán retrotraerse al trámite que deci

da la Mesa de la Cámara, sin que sea 

preciso en ningún caso ejercitar nue

vamente la iniciativaG 

DISPOSICION ADICIONAL 

Se autoriza al Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioj a 

para dictar las disposiciones perti

nentes para el desarrollo y cumpli.

miento de la presente Ley. 

Logrofto, 23 de febrero de 1985.

Mario Fraile Ruiz, portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialistao 

--------000--------

PREGm!TAS COl'! RESPUESTA ORAL AlllTE EL 

PLENO. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

del dÍa 1 de marzo de 1984, ha acorda

do calificar como preguntas con res

puesta oral en el Pleno y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja los 

escritos del Diputado regional seftor. 

Díez González, del Grupo Parlamentario 

Socialista, 

* soore la integración física de 

los acogidos al centro asistencial 

Reina Sofía, cuando salen de él en ho

ras de asueto, y 

• sobre la oportunidad de que en el 

centro asistencial Reina Sofía convi

van grupos heterogéneos de personas~ 

Logrofto, 2 de marzo de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saa~edra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

Ignacio Diez González, Diputado re

gional perteneciente al Grupo Parla

mentario Socialista y de acuerdo con 

lo dispuesto en el Reglamento de la 

cámara, tiene el honor de hacer las 

siguientes preguntas al Consejo de Go

bierno, par a las que desea contesta

ción oral ante el Pleno de la Diputa

ción General de La RioJa: 

El hospital psiquiátrico Reina So

fía, enclavado en la localidad de Lar

dero, a unos ocho kilómetros de Logro

Ha, funciona como centro abierto aco

giendo a enfermos mentales, ancianos y 

alcohÓlicos crónicos. LOs fines de se

mana, sobre todo, un ouen número de 

internos se desplazan a la capital en 

los medios de transporte de que dispo

ne el cent·ro; el viaje de vuelta se 

hace de la misma forma, si bien es co

rriente que se pierda el último auto

bÚs, por lo que se opta por regresar 

al centro en numerosos casos a pie o 

haciendo auto-stop. De tal manera que 

ha ocasionado una serie de accidentes 

mortales al circular a pie por la ca

rretera general Logroño-Soria. En 

otros casos se pierden en los aledafios 

de la autopista o se quedan a dormitar 

y pasan la noche a la intemperie. 

Ante esta situación, este Diputado 

regional pregunta al Consejo de Go

ni.erno: 

¿Es consciente este Consejo de Go-

bierno del peligro que corre la inte

gridad física de los internos que es

bájo su responsabilidad en un cen

t·ro ·asistencial, cuando éstos, llore

mente, salen de él en horas de asueto? 

¿Qué medidas piensa tomar para pre

venir y salvaguardar esta inteqridad 

fÍsica, compatible con la posioilidad 

de no permanecer encerrados en el cen

tro? 

Logroño, 28 de feorero de 1985.

Fdo. Ignacio DÍez González. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Ignacio DÍez González, Diputado re

gional perteneciente al Grupo Parla

mentario Socialista y de acuerdo con 

lo dispuesto en el Reglamento de la 

Cámara, tiene el honor de hacer la si

guiente pregunta al Consejo de Gobier

no, para la que desea contestación 

oral ante el Pleno de la Diputación 

General de La Rioja. 

En los Últimos meses se han produ

cido varios accidentes de carretera 

mortales en las personas de internos 

del hospital psiquiátrico Reina Sofía, 

adscritos a la Consejería de Salud y 

CónsUino.. Se da la circunstancias de 

que estos hechos se produje ron cuando 

se dirigÍan a pie desde Logrofio al 

centro psiquiátrico y que en la mayo-
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ría de los casos eran personas ingre

sadas como alcohÓlicos crónicosé 

A la vista de estas circunstancias, 

este Diputado regional pregunta al 

Consejo de Gobierno: 

¿Qué opina sobre la oportunidad de 

que en el mismo centro convivan perso

nas de edad elevada con enfermos men

tales y alcohÓlicos crónicos? 

¿Tiene alguna medida prevista para 

evitar los problemas derivados de esa 

convivencia? 

LOgrofto, 28 de febrero de 1985. 

Fdo~ Ignacio Díez González: 

--------000--------

CO!IlTESTACION DEI. CONSEJO DE GOBIERNO 

En cumplimiento de lo establecido 

en el articulo 69.1.a) del Reglamento 

Provisional, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja de la contestación 

dada por el Consejero de Educación, 

Cultura y Deportes a la pregunta sobre 

medidas a adoptar para preservar nues

tro patrimonio histórico-documental, 

publicada como pregunta de contes-ta

ción oral en el Boletín Oficial de la 

Diputación General núm. 4/85, de 19 de 

enero, y transformada en pregun:ta de 

contestación escrita por acuer,do de la 

Mesa de 8 de febrero de 1985 (B.o. 9/ 

85, de 15 de febrero. 

Logrono, 2 de marzo de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Respuesta por escrito a la pregunta 

del Diputado regional sefior Fraile 

Ruiz: nsobre medidas a adoptar para 

preservar nuestro patrimonio histór i

co-documental '1 
.. 

I .. - PresentaciÓne 

Unamuno hablaba de un "mar conti-

nuo 6 hondo 1 de la vida silenciosa de 

los millones de hombres si'n historia 

que a todas las horas del dÍa y en to

dos los países del globo se levantan a 

una orden del sol y van a sus campos a 

prosequir la oscura y silenciosa labor 

cotidiana y eterna, esa labor que como 

la de las madréporas suboceánicas echa 

las bases sobre las que se alzan los 

islotes de la historia". 11 Esa vida in-

trahistórica -proseguía- es la sustan

cia del progreso, la verdadera tradi-

Pues bien, la labor seria de un 

historiador consiste en presentar, co

mo sustentador de los hechos y acaece

res, esa vida oscura y silenciosa .. Y 

sólo la descubren a través de esos pa

peles, aparentemente intrascendentes, 

que se llaman protocolos, pleitos, 

cartas ejecutorias, expedientes, etc* 
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Hoy no encontramos libro de Historia 

serio que no parta de este estudio. 

Allí, en esos papeles aparentemente 

sin importancia, está la huella del 

vivir diario, que precisamente por 

serlo no aparece en documentos impor

tantes. Sin ellos sería impensable la 

labor de Vicens-Vives o de Braudel, 

por citar dos nombres. 

Cuando la prensa o los rumores nos 

hablan de destrucción de Archivos, no 

sólo cabe lamentarse. Hay que cultivar 

la mente de los ciudadanos para ··<!Jue 

sepan apreciar el valor de lo que tie

nen en depósito .. Y cuando esto nd:;,es 

suficiente será preciso utilizar otros 

medios para salvaguardar esta tradi-

ción .. 

Y este es el objetivo de las medi

das generales y particulares que esta 

Consejería ha adoptado y adopta, tal 

como a continuación se especifican. 

XI.- Medidas adoptadas. 
i Si 

1.- Clasificación de Archivos. 

1.1.- Religiosos. 

La Consejería, a través del Insti

tuto de Estudios Riojanos, potenciando 

el trabajo de investigadores, está pu

blicando catálogos completos de docu-

mentas .. 

Al mismo tiempo, mantie'ne é0ntactos 

constantes con el Obispado con el fin 

de proteger e inventariar todo el Pa-

trimonio. 

En este sentido, gracias a su ges

tión, 15 millones de pesetas serán 

~~tiba~~ a la construcción de un Ar-

chivo adecuado en la Catedral de Cala-

tiá'i:r a. 

1.2.- Civiles. 

1. 2. 1.- Campa!las de concienciación 

con circulares y reuniones con Alcal-

des y Párrocos para iniciar una campa-

fla de recogida de documentos. 

1.2.2.- Se están díaposítivando los 

pergaminos de varías localidades, con 

el fin de hacer exposiciones fotográ

ficas por tddb'SJ cll;osc lugares de La Rio

ja y resaltar así el valor de tales 

documentos .. 

1 .. 2 .. 3 .. - Se están tomando todas las 

medidas necesarias para que la docu

mentación de los Fondos PÚblicos, de

pOsitada en los sitios más inverosími

les, vayan al ArchiVo Histór-ico Pro-

vincial. 

Igualmente, a través de contactos 

con Anticuarios de distintos puntos de 

Espafiau se han recuperado para La Rio

ja documentos diversos. 

Por Último, se ha entrado en con-

tacto con algunas~ familias que poseen 

archivos para que permitan obtener co

pias. 

2 .• La Comisión de Patrimonio 

Histórico-Artístico de La Rioja envi6 
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una circular en mayo de 1984 en la que 

dictaba normas que concretaban la le

gislación -vigente sobre conservación 

de inmuebles, mobiliario y documentos. 

2. 2.- Posteriormente y centrándose 

en los Archivos municipales, se envió 

a todos los Ayuntamientos riojanos una 

circular en la que 11 tras destacar la 

importancia de tales documentos '1donde 

se refleja la Historia de toda la co

lectividad~, mostraba la situación la

mentable de algunos de ellos y levan

taba de nuevo la voz de alarma ante 

~~destrucciones inexplicables de las 

que en algunos casos se han hecho eco 

los medios de comunicación"~ Entre las 

disposiciones concretas que en la cir

cular Se tomaban merecen ser destaca-

das las siguientes: 

2.2.1.- La Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes estima, pues, 

conveniente en evitación de males 

irreparables que todos los Archivos 

municipales deberían trasladarse 

hasta el Archivo Histórico Provin

cial de Logrofio con carácter de 

depósito y mediante acta notarial 

con el fin de que los M~nicipios no 

perdieran nunca la propiedad sobre 

esos bienes .. 

2.2.2.- La Consejería no sólo ga

rantizaría a perpetuidad la propie 

dad de esos manuscritos a favor de 

los Municipios que accedan a deposi 

tarlos en el Archivo Histórico Pro 

vincial, sino que, además, correría 

con todos los gastos que pueda ori-

ginar ese traslado~ 

2.2.3.- Al mismo tiempo la Conseje

ría sufragaría en su totalidad a un 

equipo de expertos para que proce

dieran sistemáticamente a efectuar 

el transporte, con el visto bueno 

de. cada Ayuntamiento, a la vez que 

coordinaría con el Instituto de Es

tudios Riojanos una campafta sincro

nizada con el fin de ordenar, clasi 

ficar y poner en uso esos fondos a 

la mayor· rapidez. De este modo los 

investigadores podrían hacer estu

dios sobre ellos salvadas las difi 

cultades actuales. 

En caso de existir una oposición 

real a esta iniciativa, la Consejería 

desplazará un equipo de estudiosos al 

objeto de inventariar todos los fondos 

y se exigirán las responsabilidades 

penales que la Ley establezca ante 

cualquier deterioro, merma o ·destruc

ción que sufra el ácervo documental no 

trasladado al Archivo Histórico Pro-

vincial~ 

Como conclusión, . es necesar·io re

cordar el empefio que.el pueblo pone en 

la defensa de su Patrimonio cuando 

comprende su valor~ Si logramos crear 

una conciencia de estimación a todo 

nuestro Patrimonio, las medidas de la 

Administración serán eficaces y posi

bilitaremos una investigación seria y 
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fecunda que contribuya al enr iqueci

miento de nuestra identidad como pue

blo. 

Logroflo, 1 de marzo de 198 5 .• 

EL CONSEJERO DE EDUCACION, CULTURA Y 

DEPORTES, José Ignacio Pérez Sáenz. 

--------oao--------

INFORMACION 

- Comparecencia del Consejero de la 

Presidencia ante la Comisión corres 

pondiente: 

La Mesa y la Junta de Portavoces, 

en reunión conjunta celebrada el dÍa 1 

de marzo de 1985, ha acordado, a ini

ciativa de dos Diputados del Grupo 

Par lamentar io Popular, miembros de la 

Comisión Institucional, de Desarrollo 

Estatutario y de Régimen de la Admi

nistración PÚblica, requerir la compa

recencia ante dicha Comisión del Con-

sejero de la Presidenciar a fin de que 

informe sobre la política que, en or

den a la Administración pÚblica, es 

seguida por el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma~ 

Logroflo, 2 de marzo de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

- Concurso-subasta de las obras NUEVA 

SIIDE DIPIJTACION GENERAL. 

Se hace pÚblico que en el BoletÍn 

Oficial del Estado núm. 49, de fecha 

26 de febrero de 1985, se convoca con

curso-subasta para adjudicar el con

junto de obras contenidas en el pro

yecto "NUEVA SEDE DIPUTACION GENERAL". 

El plazo de presentación de plicas 

concluye a las 14 horas del día 3 de 

anril próximo., 

Logroño, 1 de marzo de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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